Ley Nº 302/93  Donaciones.-

Asunción, 23 de noviembre de 2004.- 


SEÑORES
PRESENTE:

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 130 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE NOVIEMBRE DE 2004. - SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXX, la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, realiza una consulta la cual manifiesta cuanto sigue:”xxxxxxxxxxxxxx, en el carácter de Presidente y Secretario de la “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”, con inscripción en el RUC xxxxxxxxxxxxcon domicilio en la calle xxxxxxxxxxxxxxxx, se dirige a usted con el objeto de efectuar consulta vinculante, de conformidad con lo establecido en el articulo 241º y demás concordantes de la Ley Nº 125/91, en los siguientes términos:
1. Que la Asociación fue constituida el 12 de febrero de 1968 como una entidad sin fines de lucro, de bien común y de beneficencia y asistencia social, bajo la denominación de“Asociación Caritativa de los Hermanos Mennonitas del Paraguay”, habiéndose luego modificado los estatutos en el año 1992 y adoptado en nombre que ostenta actualmente.

Entre los objetivos básicos de la Asociación, entre otros, se reconocen los siguientes:
La proclamación del Evangelio del Reino de Dios en la persona de nuestro Señor Jesucristo.
La practica del Amor Divino en las relaciones humanas.
La difusión de los conocimientos bíblicos y científicos relacionados con la cultura evangélica.
Igualmente podrá establecer y formar iglesias en todo el territorio nacional, crear y sostener instituciones de enseñanzas primarias, secundarias, vocacionales, terciarias y teológicas.
Podrá fundar y mantener obras de beneficencia, especialmente hogares para huérfanos y ancianos, hospitales y consultorios médicos.
Podrá asimismo, realizar publicaciones, difundir libros, revistas, folletos y fundar bibliotecas.
Podrá producir y difundir programas radiales, televisivos, acordes con los fines de la Asociación.

Se adjunta copia autenticada de los estatutos sociales.

2. Que en fecha 20 de diciembre de 1993, a través de la Resolución Nº 793 emitida por la SSET se reconoce a la Asociación como una entidad sin fines de lucro, exonerándola por tanto del Impuesto a la Renta, del IVA y del Impuesto a los Actos y Documentos.
En este sentido, en su debido momento la petición de exoneración se fundo en los artículos:
Impuesto a la Renta: 14º, numeral 2), inciso b);
Impuesto al Valor Agregado (IVA): 83º, numeral 4), inciso a), modificado por la Ley Nº 215/93;
Impuesto a los Actos y Documentos (IAD): 131º, sección II, numeral 17), inciso b).
Además, al momento de la construcción mencionada en el punto 5 siguiente ya estaba en plena vigencia la Ley Nº 1264 de fecha 26 de mayo de 1998, que en su articulo 150º, establece: “Las instituciones educativas privadas estarán exentas de todo tipo de tributos”.

3. Que por Resolución Nº 7695 de fecha 11 de noviembre de 1999 se reconoce el plan de formación docente para el primer y segundo ciclo de la educación escolar básica de la “Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación” de la Universidad Evangélica del Paraguay.

4. Que por Acta Nº 115 del 26 de noviembre de 2003 el Consejo de Universidades resolvió autorizar a la Universidad Evangélica del Paraguay la habilitacion de la carrera de grado de “Ciencias de la Educación con especialización en Matemáticas y Física”, de acuerdo con los planes de estudios presentados.

5. Que en fecha 11 de diciembre de 2003 se firmo un contrato de obras entre nuestra Asociación y la Empresa “Constructora Civil e Industrial (C.C.I. S.A.E.C.A.)” a los efectos de llevar adelante los trabajos de construcción de la sede de la Universidad correspondiente a la “Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (FAHCE)”, de nuestra propiedad. Se adjunta copia autenticada del citado contrato..
Cabe mencionar que el domicilio de la construcción de la citada sede es en la calle J. Francisco Aguirre c/ Cacique Lambaré.

6. Que el costo total de la obra indicada en el punto anterior ascendió a G. 2.028.704.322, según el siguiente detalle general:

Concepto Base Imponible IVA Total 

Facturas emitidas en G. 1.555.510.875 155.551.087 1.711.061.962(A)
Facturas emitidas en UPS G. 288.765.782 28.876.578 317.642.360 (B)

Total 
1.844.276.657
184.427.665 
2.028.704.322

(A) Esta respaldado por ocho facturas y dos notas de crédito.
(B) Esta respaldado por cinco facturas.

Se adjunta una planilla que contiene el detalle de los comprobantes (número, fecha, importe) que respaldan los montos indicados precedentemente. En el caso de las facturas en dólares se especifica el tipo de cambio fiscal que se ha aplicado.
Cabe aclarar que todos los comprobantes mencionados reúnen los requisitos legales pertinentes como así también fueron adecuadamente completados. Se adjunta copia autenticada de cada unos de ellos.
7. Que como puede apreciarse, al ser nuestra Asociación una entidad sin fines de lucro, exonerada de todo tributo (impuesto a la renta, IVA, IAD, etc.) la construcción de la sede de la Facultad aludida no debió a tributar el IVA. En otros términos, la empresa constructora contratada, “Constructora Civil e Industrial (C.C.I. S.A.E.C.A.)”, debió consignar cada importe facturado en la columna de exenta del IVA.
Sin embargo, la citada constructora procedió a facturar cada monto en la columna de gravada, ocasionando un desembolso en exceso por G. 184.427.665 por parte de la Asociación, en concepto de IVA.

8. Que en virtud a lo expuesto precedentemente, se solicita que la Administración Tributaria de su parecer favorable al criterio sustentado por la Asociación en la presente consulta vinculante, en el sentido -se reitera- de que la empresa encargada de la construcción de la sede de la “Facultad de Humanidades y Ciencias de la educación (FAHCE)” no debió habernos facturado con el IVA, por estar la Asociación exenta del IVA y otros impuestos, sino mas bien debió consignar cada monto facturado en la columna de exenta”

La Ley Nº 302/93 “De Donaciones”, en su articulo 1º establece que tienen por objeto crear un régimen especial de franquicias tributarias a las donaciones que permitan estimular las mismas, de tal forma que las entidades e instituciones beneficiarias, sin fines de lucro, pueden ver facilitado el cumplimiento de sus objetivos y finalidades. A los efectos de la presente Ley, se tendrá por donación la transferencia gratuita del dominio de una cosa o de un derecho patrimonial, como también de los bienes cedidos en uso a los sujetos beneficiarios de la presente Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido cabe resaltar que la “Donación” es un acto en virtud del cual una persona (donante) transfiere gratuitamente a otra (donatario) el dominio sobre una cosa, y este lo acepta; se trata por lo tanto de un contrato concensual y a título gratuito en la que están nominadas específicamente ambos sujetos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, la citada Ley Nº 302/93, dispone en su articulo 2º que estarán exentas de todo tributo las DONACIONES de los Estados Extranjeros y Organismos Internacionales y de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, a favor de las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, de las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, educación e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como de las asociaciones, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro y que las utilidades o excedentes no sean distribuidos directa o indirectamente entre sus asociados o integrantes gozarán de todos los privilegios previstos en la presente Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La introducción al país de los bienes y objetos donados o cedidos en uso o adquiridos con las donaciones previstas en el articulo 2º, estará exenta de todo tributo creado o a crearse, con excepción de las tasas que correspondan por los servicios efectivamente prestados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce que las “Donaciones” a la que hace mención la Ley Nº 302/93 deberán estar debidamente documentadas. A tal efecto la Entidad beneficiaria tendrá que justificar las donaciones, con la emisión de las documentaciones pertinentes que identifiquen plenamente a los aportantes o donantes y especificando en el cuerpo de la misma a que está destinado. No obstante las documentaciones podrán ser impugnadas por la Administración en caso que se carezcan de los elementos probatorios correspondientes (Res.52/92). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, la utilización de parte de la entidad denominada Asociación Caritativa de los Hermanos Mennonitas del Paraguay, de fondos provenientes de donaciones amparadas por la Ley Nº 302/93, no le serán aplicables el IVA. En consecuencia, las facturaciones que realicen las personas físicas o jurídicas contratadas en el marco de aplicación de dicha Ley, deberán hacerlo sin adicionar el Impuesto al Valor Agregado, con la expresa aclaración que las contrataciones pagadas con fondos que no provengan de donaciones, deberán adicionar el impuesto correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, en cuanto al pago del Impuesto al Valor Agregado efectuado por la recurrente, cabe mencionar que el artículo 217º de la Ley Nº 125/91 dispone que el pago indebido o en exceso de tributos, intereses, recargo y multas, dará lugar a repetición. A tal efecto para tener derecho a la repetición, los responsables y terceros deberán contar con la autorización escrita de quien verdaderamente soporto la carga económica del pago indebido o excesivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, en el supuesto que la recurrente solicite la devolución del Impuesto al Valor Agregado por las compras realizadas con los fondos provenientes de las donaciones y siempre que este respaldada con las documentaciones pertinentes que respalden dichas operaciones, deberá realizarlo a través de los mecanismos y procedimientos establecidos para el efecto.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 23 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del 
Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04

